
 

LA JUNTA ELECTORAL 

 

Recibidos escritos de renuncia de las candidaturas de D. Asier 

Alfonso Diaz de Cerio y D. Eduardo González Fernández ,y atendiendo al 

artículo 11 del Reglamento Electoral, dado que el número de candidaturas 

todavía activas es igual al número de representantes previstos 

ACORDAMOS: 

 

1. Proclamar como miembros de la Asamblea de la Federación 

Alavesa de Judo y D.D.A.A. para el periodo 2020-2024 los que 

siguen: 

 

ESTAMENTO DE DEPORTISTAS 

 

   SERGIO BELLO CELIS    JUDO 

   

ESTAMENTO DE TÉCNICOS/AS Y JUECES/JUEZAS 

   

   PATXI BARANDIARÁN AIZPURUA  JUDO 

 

2. Desconvocar las elecciones previstas para el próximo 14 de 

septiembre de 2020. 

 

Y para que así conste, firmamos los presentes a las 10:00 horas, en el 

lugar y día arriba reseñados. 

PRESIDENTE 

 

Antonio Bello Nicio 

 

 

 

 

Vocal        Secretario 

 

Luis Ernesto García Ozaeta   Sergio Castilla Murillo 

 

 

 

 

 

Vitoria-Gasteiz, a 8 de Septiembre de 2020 


